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Su señoría, por medio del presente escrito se pone a su
consideración y a ruego de parte se trámite lo contemplado en el
artículo 318 y en subsidio 319 y se ordene la suspensión de la
audiencia de remate.

El recurso contra el auto de fecha 21 de octubre de 2021
donde el honorable despacho fija fecha y hora para la diligencia
de remate se sustenta en que el juzgador, vulnera garantías
constitucionales y no toma en consideración que que de fecha 18
de febrero de 2019 el JUZGADO SEGUNDO PENAL CON FUNCIÓN DE
CONTROL DE GARANTÍAS ordenó como medida de protección de
conformidad a los artículos 154, numeral 3 y 5 C.P. ordenar al
despacho la suspensión de la diligencia de remate de bienes
embargados.

Por lo tanto por medio del presente se solicita al honorable
despacho se sirva reconsiderar su decisión y se sirva suspender
la diligencia mencionada, toda vez que de lo contrario se
vulnerarian garantías y derechos constitucionales, por lo que se
insta al despacho como garante constitucional reconsiderar la
decisión tomada.

Recordando al despacho que el proceso civil no debe olvidar
que la discrecionalidad no puede ser contraria al principio de
unidad de jurisdicción, que es un principio rector del Estado
Social de Derecho, cuyo desconocimiento implicaría vulnerar el
derecho al debido proceso establecido en el artículo 29 C.N., es



entonces, que si no ocurre la suspensión se corre el peligro de
alterar la coherencia axiológica, lo que inevitablemente
desencadena en efectos perversos al proceso.

Al presente se anexa PDF de la decisión del JUEZ SEGUNDO
PENAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS.

De antemano agradezco la atención brindada al presente,

Atentamente,
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